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BARRANQUILLA, D.E.I.P., DIECINUEVE (19) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021) 

 

REF. 08001311000320030039300  

PROCESO: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL.  

DEMANDANTE: PEDRO JESUS LARA CASTILLO 

DEMANDADA: LORENA PATRICIA ROJAS DE LA VEGA.  

 

En atención a que el Curador Ad-liten como defensor de oficio designado contestó 

la demanda, se hace necesario señalar fecha para audiencia de inventarios y 

avalúos.  

 

En mérito a lo brevemente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

1. SEÑALESE la hora de las 10:30 de la mañana, del día 05 de AGOSTO de 2021, Para 

llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúo de los bienes que conformen la 

masa social.  

 

2. INFÓRMESELE a las partes que la audiencia se celebrará de manera virtual, 

accediendo desde el link que se indique en su momento y que será suministrado a 

sus correos electrónicos, así mismo, darán estricto cumplimiento de las 

recomendaciones que se les indiquen.  

 

3. ADVIERTASE a las partes que deben disponer todo lo necesario, a fin de tener una 

conexión estable para la realización de la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 

EL JUEZ,  

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS.  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 

Estado No. 110 

Fecha: 21 de julio de 2021. 

 

Notifico auto anterior de fecha 19 

de julio de 2021. 
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